
CARGAS DE CARPETAS MEDICAS

1. Cuando se carga un código de carpeta médica (1), el sistema no permite poner
fecha de finalización (2). También lo que se debe cargar es el Tipo de Carpeta (3).
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2. Los tipos de carpetas médicas son:
a. Consultorio: Si el agente concurre al consultorio de un médico y

personalmente lleva el certificado al Servicio Médico Oficial.

b. Domicilio: Si el agente solicita un médico de reconocimiento a domicilio.

c. Derivada: Cuando el agente viaja con autorización de viaje fuera de la
provincia, este tipo de carpeta le permite al Servicio Médico Oficial saber
que el agente va a tardar más de 48 hs en presentar el certificado médico.

3. La fecha de finalización la carga el Servicio Médico Oficial cuando el agente
justifica la carpeta.

a. Si la carpeta médica continúa en días posteriores y la misma no estuviera
justificada, delante de la fecha de inicio aparece una cuadrícula vacía (1).
Haciendo clic en ella aparece una tilde verde, donde se confirma que el
agente continúa con la carpeta en el día de la fecha.

b. Se tiene que seguir confirmando de la misma manera hasta que la
justifique o cortarla con el círculo con el 38 (2) el día que se reintegre.
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